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Detectados ciertos errores sintácticos en la 

nota anterior, se ha corregido para evitarlos. 
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NOVEDADES PCAP Y PPT 2024-2028 

NOVEDADES EN RELACIÓN CON EL SERVICIO I+I Y SUS CONDICIONES 

NOVEDADES EN RELACIÓN CON LA LICITACIÓN DEL AM 

NOVEDADES EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

 

PCAP Y PPT 2019-2023 PCAP Y PPT 2024-2028 

SERVICIO OBJETO CONTRATO: Programa de 
Intervención integral a niños en situación de 
RIESGO SOCIAL (Programa I+I) 

 

-MODALIDAD ÚNICA: Programa de Intervención 
integral a  

niños en situación de RIESGO SOCIAL (Programa 
I+I) 

 

-Nº TOTAL DE PLAZAS: 375 
 

SERVICIO OBJETO CONTRATO: Programa de Intervención 
integral a niños en situación de RIESGO Y DIFICULTAD SOCIAL 
(Programa I+I)  

 

-2 MODALIDADES: 

>> I+I INTENSIVO: Programa de Intervención integral a niños en 
situación de RIESGO SOCIAL. 

>> I+I NO INTENSIVO: Programa de Intervención integral a niños 
en situación de dificultad SOCIAL. 

-Nº DE PLAZAS: 

>> I+I INTENSIVO: 900 

>> I+I NO INTENSIVO: 500 

-Nº TOTAL DE PLAZAS: 1.400 
 

Unidad de ATENCIÓN/MES: 
 
Centro tipo de 30 unidades (plazas/niños) de 
atencióny 
 

 Mínimo de 10 unidades de atención 

 Máximo de 60 unidades de atención 
 

UNIDAD de ATENCIÓN/MES  

>> SERVICIO I+I INTENSIVO > MÓDULO BÁSICO: 30 unidades 
(plazas/niños) de atención, aunque cabe: 

 Mínimo de 20 unidades de atención 

 Máximo de 45 unidades de atención 
 

>> SERVICIO NO I+I INTENSIVO > MÓDULO BÁSICO: 60 
unidades (plazas/niños) de atención, aunque cabe: 

 Mínimo de 30 unidades de atención 

 Máximo de 75 unidades de atención 
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PRECIO UNIDAD DE ATENCIÓN/MES:  
 

 375 € (sin IVA) 

 412,5 € (con IVA) 

PRECIO UNIDAD DE ATENCIÓN/MES: 
 

>> SERVICIO I+I INTENSIVO: 

 475 € (sin IVA) 

 522,5 € (con IVA) 
 

>> SERVICIO NO I+I INTENSIVO: 

 210 € (sin IVA) 

 231 € (con IVA) 
 

 
HORARIO DEL SERVICIO 

Funcionamiento: 

 CONTINUADO 

 de L-V 

 mañana y tarde 

 todo el año 

 VACACIONES ESCOLARES: CAMPAMENTOS URBANOS 

 AGOSTO: sin actividades, dedicado a control y 
seguimiento. 
 

Por las MAÑANAS: tareas de organización y planificación de 
actividades y asistencia a Comisiones de Apoyo Familiar o 
estructuras similares, por el equipo técnico. 
 
Por las TARDES: atención a niño en horario extraescolar, 4 
horas, en la franja horaria 15h30-20h30 
 

TIEMPO DE ATENCIÓN a USUARIOS 
 

TIEMPO DE ATENCIÓN a USUARIOS 
  
>> SERVICIO I+I INTENSIVO: al menos 8h/semana para cada 
niño 
(lunes a Domingo) 
>> SERVICIO NO I+I INTENSIVO: al menos 4h/semana para cada 
niño 
>> AMBOS SERVICIOS: deberán estar abiertos en HORARIO de 
TARDE al menos 4 h diarias, 20h semanales (L-V) 

 

PERFIL USUARIOS:  

 Niños entre 6 y 17 años, ambos inclusive. 

PERFIL USUARIOS:  

 Niños desde la EDAD obligatoria de ESCOLARIZACIÓN 
hasta MAYORÍA DE EDAD. 

 EDAD MÁXIMA de ACOGIDA en el Programa: 16 
años, SALVO DEBIDA JUSTIFICACIÓN y 
APROBACIÓN PREVIA de la Dirección General. 
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 PLAZO MEDIO ESTIMADO DE DURACIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN: 2 AÑOS, SALVO DEBIDA 
JUSTIFICACIÓN y APROBACIÓN PREVIA de la 
Dirección General. 

 ACCESO de los NIÑOS al I+I conforme a principios de: 
IGUALDAD DE TRATO e INCLUSIÓN 

 

MEDIOS A APORTAR POR EL ADJUDICATARIO 

 MATERIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 PERSONALES: EQUIPO TÉCNICO 
 

>> Titulado en PSICOLOGÍA/PEDAGOGÍA o 

PSICOPEDAGOGÍA/TRABAJO SOCIAL 
>> Titulado en EDUCACIÓN SOCIAL 

 
 
 
 

Sus horas de dedicación mínima serán: 
96,25 h/semana, de las cuales al menos 
55,5 h serán del titulado en PSICOLOGÍA, 
PEDAGOGÍA, PSICOPEDAGOGÍA o 
TRABAJO SOCIAL 

>> AUXILIAR ADMINISTRATIVO, con al – ¼ 
jornada. 

MEDIOS A APORTAR POR EL ADJUDICATARIO 

 MATERIALES 

- INMUEBLE: superficie MÍNIMA de: 
>> 70m2 para I+I INTENSIVO 
>> 100m2 para I+I NO INTENSIVO 

- OBLIGACIÓN de OFRECER SERVICIO DE 
PSICOLOGÍA prestado por personal externo, 
para atención psicoterapéutica a niños y a sus 
familias: 
>> Al menos 4 horas semanales 
>> Durante las 45 semanas lectivas del año 
>> NECESARIA EXPERIENCIA de, al menos, 1 
AÑO en intervención con niños y familias en 
riesgo o dificultad social. 
 

 PERSONALES: EQUIPO TÉCNICO 

- Para I+I INTENSIVO MÓDULO BÁSICO (30) 

>> Titulado en PSICOLOGÍA/PEDAGOGÍA/PSICOPEDAGOGÍA. 
>> Titulado en EDUCACIÓN SOCIAL 
>> Titulado en TRABAJO SOCIAL 
El equipo técnico se incrementará/disminuirá 
proporcionalmente al nº efectivo de unidades de 
atención. 

 
 

Sus horas de dedicación mínima serán: 115,5 
h/semana = 38,5 horas/semanales por cada uno de los 
tres profesionales. 

       

 >> AUXILIAR ADMINISTRATIVO, con al menos media jornada. 
 

- Para I+I NO INTENSIVO MÓDULO BÁSICO (60) 

>> Titulado en PSICOLOGÍA/PEDAGOGÍA/PSICOPEDAGOGÍA 
o en OTRA TITULACIÓN SUPERIOR siempre y cuando se 
acredite experiencia de al menos 5 años en atención a niño 
en riesgo/dificultad social. 
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>> Titulado en EDUCACIÓN SOCIAL 
>> Titulado en TRABAJO SOCIAL 

 
El equipo técnico se incrementará/disminuirá 
proporcionalmente al nº efectivo de unidades de atención. 
Sus horas de dedicación mínima serán: 115,5 h/semana = 38,5 
horas/ semanales por cada uno de los tres profesionales. 
 
       >> AUXILIAR ADMINISTRATIVO, con al menos media 
jornada. 
 

 
POSIBILIDAD FINANCIACIÓN ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 
los contratos derivados podrán ser confinanciados por el FSE+, 
dentro del MARCO establecido por la PRIORIDAD 7: GARANTÍA 
INFANTIL y conforme a los ss. CRITERIOS de SELECCIÓN: 

 Igualdad entre MUJERES/HOMBRES 

 Igualdad de OPORTUNIDADES y NO DISCRIMINACIÓN 

 Principio de Accesibilidad 

 Protección del Medio Ambiente 
 

LICITACIÓN: 

 PROCEDIMIENTO: ABIERTO 

 TRAMITACIÓN: ORDINARIA 
 

LICITACIÓN: 

 PROCEDIMIENTO: ABIERTO 

 TRAMITACIÓN: URGENTE 

MODIFICACIÓN ACUERDO MARCO (AM): SÍ 
procede 

MODIFICACIÓN AM: NO procede 
 
 

 
POSIBILIDAD DE LICITACIÓN:  Se podrá presentar oferta para: 

- I+I INTENSIVO 
- I+I NO INTENSIVO 
- AMBAS MODALIDADES 

 

 
6 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN AM 

 1 criterio relacionado con los COSTES, hasta 49 puntos. 

-     CRITERIO 1 PCAP: OFERTA ECONÓMICA.  

 5 criterios CUALITATIVOS, evaluables 
automáticamente mediante FÓRMULAS, hasta 51 
puntos. 
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- CRITERIO 2 PCAP: excursiones y salidas, hasta 15 puntos. 
(2 puntos más que PCAP anterior) 

- CRITERIO 3 PCAP: actividades, en red, de promoción de la 
participación de niños y familias en la vida comunitaria, 
hasta 10 puntos. 
(18 puntos menos que PCAP anterior) 

- CRITERIO 4 PCAP: formación específica al personal 
técnico, adicional a la prevista en su convenio colectivo, 
hasta 10 puntos. 
(misma valoración que PCAP anterior PERO la formación 
debe ir más allá de lo previsto en convenio colectivo) 

- CRITERIO 5 PCAP: incremento del mínimo de horas de la 
prestación de atención psicológica, hasta 10 puntos. 
(NOVEDAD) 

- CRITERIO 6 PCAP: estudio anual de seguimiento del 10% 
usuarios dados de baja y de sus familias para conocer el 
impacto del I+I en sus vidas, hasta 6 puntos.  
(NOVEDAD) 

¡LOS CRITERIOS EN VERDE SON NUEVOS! 
 

DURACIÓN CONTRATOS: plazo MÁXIMO de 
ejecución 12 MESES 
PRÓRROGA CONTRATOS: en uno/varios periodos, 
HASTA un MÁXIMO de 48 MESES (4 años) 

DURACIÓN CONTRATOS: plazo MÁXIMO de ejecución 36 
MESES 
PRÓRROGA CONTRATOS: en uno/varios periodos, HASTA un 
MÁXIMO de 5 AÑOS contando contrato y prórrogas. 
 

AMPLIACIÓN Nº UNIDADES CONTRATADAS: 

 CONDICIONES: cuando la demanda de 
unidades de atención lo justifique 

AMPLIACIÓN Nº UNIDADES CONTRATADAS: 

 CONDICIONES: 
- Que el nº de niños en lista de espera sea superior 

al 15% de las unidades de atención contratadas 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

Al menos 1/3 plantilla tendrá CONTRATO 
INDEFINIDO. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

En las nuevas contrataciones, bajas o sustituciones que se den 
en la entidad adjudicataria  

 durante la ejecución del contrato 

 en relación con personal que preste sus servicios para 
la ejecución del AM 

ésta debe comprometerse a contratar, al menos, un 
profesional que esté inscrito en la oficina de empleo. 
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CRITERIOS SOCIALES DE PREFERENCIA EN CASO DE EMPATE 
>> Apartado 20, CLÁUSULA 20 PCAP 
 

 
SUBCONTRATACIÓN:  

 el SERVICIO de PSICOLOGÍA puede ser subcontratado 

 SUBCONTRATACIÓN de SERVICIO o SERVICIOS 
asociados al tratamiento de datos, indicándolo en la 
OFERTA 
 

OBLIGACIONES ADJUDICATARIO: 
 
OBLIGACIÓN EMITIR INFORMES SEGUIMIENTO 
ANUALMENTE con REVISIÓN de INDICADORES 
de RIESGO y PROTECCIÓN del niño y de su 
familia.  

OBLIGACIONES ADJUDICATARIO: 
 

 OBLIGACIÓN de EMITIR INFORMES SEGUIMIENTO 
MENSUALMENTE que incluirán REVISIÓN 
SEMESTRAL de INDICADORES de RIESGO y 
PROTECCIÓN del niño y de su familia. 
 

 OBLIGACIÓN de RECOGER y REMITIR a la Dirección 
General los INDICADORES de REALIZACIÓN y 
RESULTADO que ésta le solicite. 
 

 OBLIGACIÓN de establecer MEDIDAS de 
PREVENCIÓN frente a la VIOLENCIA sobre los niños. 
 

 OBLIGACIÓN de establecer SISTEMA de REGISTRO y 
ALMACENAMIENTO INFORMATIZADO para el 
seguimiento, evaluación, verificación, auditoría 
conforme a la legislación de la UE. 
 

 OBLIGACIÓN de SOLICITAR AUTORIZACIÓN a la DG 
cuando el equipo técnico encargado de la atención 
quiera: 
- Elaborar alguna publicación o 
- Participar en seminarios, congresos, jornadas… 

… en los que se trata temas relacionados con la atención 
prestada/las actividades realizadas. 
 

 OBLIGACIÓN de CUBRIR las BAJAS de PERSONAL en 
el plazo MÁXIMO de 1 MES y COMUNICARLO a la 
Directiva General en el PLAZO MÁXIMO de 10 días. 
 

 OBLIGACIÓN de tener contratado un SEGURO de 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
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